
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO CUARENTA Y CINCO ADMINISTRATIVO  

DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 
 

Bogotá, D.C., veinticuatro (24) de enero de dos mil veintitrés (2023) 
 

PROCESO:  11001-33-41-045-2023-00008-00 

ASUNTO: CUMPLIMIENTO DE NORMAS CON FUERZA MATERIAL 
DE LEY O DE ACTOS ADMINISTRATIVOS 

ACCIONANTE: YENY YOMAIRA GARZÓN 

ACCIONADO: MUNICIPIO DE SOACHA-CONCEJO MUNICIPAL 

  
Estando en trámite el presente medio de control, advierte el Despacho que el 
Municipio de Soacha- Concejo Municipal contestó la demanda por fuera del término 
legal (archivos 10, 12 y 13 del expediente digital); sin embargo, atendiendo la 
naturaleza constitucional de la que está revestida esta acción se tendrá en cuenta 
la respuesta contenida en tales escritos, y las pruebas aportadas junto con el escrito 
de contestación se incorporarán al expediente para los fines pertinentes.  
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 

MARÍA CAROLINA TORRES ESCOBAR 
Juez 

 
CESP 
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